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RESUMEN 

? La prevención de riesgos laborales en Enfermería, materia discutida cuando se trata de aplicar una legislación a 
empleados públicos como derecho y a la Administración como deber, debe de expresar una planificación preventiva, 
integral, e integrada de las actividades que desarrollan los Enfermeros. 

? El estudio científico que presentamos, detecta los riesgos inherentes a la profesión Enfermera sobre todo en las consultas 
de Enfermería de Urgencia , y pone de manifiesto las deficiencias detectadas en unos profesionales que velan por la salud 
de los pacientes y que frecuentemente son obviados en lo que respecta a sus condiciones de trabajo . 
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OBJETIVOS DEL ESTUDIO 

     El propósito de este trabajo de investigación fue: 

1. Investigar la calidad de vida del trabajador, es decir obtener información sobre las actitudes y valores hacia el trabajo. 
2. Obtener información acerca del entorno sanitario en Urgencias , si se recibe información o formación sobre prevención de los 
riesgos inherentes al trabajo de Enfermería, si se llevan a cabo políticas de protección, etc.  
3. Concretar la situación en el momento de la realización del trabajo sobre materia preventiva: La posición de  ésta en el trabajo, la 
promoción de la salud, detectar deficiencias, y ver el grado de implicación de las correspondientes gerencias sanitarias. 
4. Detectar los riesgos vinculados a la responsabilidad sanitaria de Enfermería de Urgencias. 

MATERIAL 

A) Recogida de Datos 

A.1. Descripción de los Cuestionarios 

? Para realizar el presente estudio se pasó un cuestionario de acuerdo al diseño del estudio a realizar, en un periodo de 
tiempo concreto (2003 – 2004) y una nueva evaluación en el 2006. 

? Con la aplicación de los cuestionarios hemos verificado los factores de riesgo asociados a las condiciones de trabajo 
propias del  sector, incluyendo tanto las actividades sanitarias como las no sanitarias. 

? El cuestionario consta de 10 temas básicos como son: El lugar de trabajo, las sustancias químicas, los contaminantes 
químicos, los contaminantes biológicos, el ruido, las radiaciones ionizantes, las radiaciones no ionizantes, la carga física, la 
carga mental, y los factores de organización.( Figura 1) 

? Cada pregunta o ítem de respuesta única (sí ó no), lleva asociada una recomendación, que expresa la exigencia legal de 
dicha medida. Algunos ítems van acompañados de una ayuda específica que pretende facilitar la respuesta. 

? De todos los ítems que consta el cuestionario, se seleccionan los más significativos y se analizan sus frecuencias como se 
podrá ver en los resultados del estudio. 

? Los datos obtenidos se han analizado con el programa SPSS * ® para Windows XP ® 

A.2. Diseño del Estudio 



 

? El ámbito geográfico de este trabajo de investigación, 
es provincial circunscribiéndose a Salamanca 
Capital, Béjar y Ciudad Rodrigo. 

? La población diana son los Diplomados Universitarios 
en Enfermería de las demarcaciones anteriormente 
indicadas. 

? Se presenta un estudio descriptivo transversal 
exploratorio: 

? Es un estudio descriptivo porque se detalla el estado 
de la situación preventiva de de Salamanca y de las 
localidades de Béjar y Ciudad Rodrigo, describe la 
frecuencia y las características más importantes de 
las necesidades detectadas en materia de 
prevención de Riesgos Laborales. 

? Es un estudio transversal diseñado para analizar una 
muestra de Enfermeros, comprendida entre los años 
2003-2004 y una revisión en 2006. 

     Es un estudio exploratorio ya que no conocemos ninguna bibliografía o estudio anterior que describa el problema en dicho 
estamento sanitario. 

     El estudio se centra en la Epidemiología con base exploratoria y heurística. 

B) Recogida de Datos 

? B.1. Muestra: 80 Diplomados Universitarios en Enfermería. 
? B.2. Ficha Técnica: Trabajadores de la Sanidad. Ámbito: Provincial (Salamanca Capital, Béjar y Ciudad Rodrigo). Universo: 

Adultos Mayores de 27 años. Tamaño: 80 Entrevistas 
? B.3. Características: La muestra de adultos se estructura en 4 oleadas submuestras de 20 entrevistas aplicadas 

trimestralmente. La estructura completa de la muestra es la siguiente: 
? B.4. Estructura de la Muestra Base: Periodo de Referencia de Aplicación del Campo: Un año. Entrevistas Aplicadas: 80. 

Número de Submuestras: 4 
? B.5. Estructura de la Submuestra: Periodo de Referencia de Aplicación: Un trimestre. Entrevistas: 20 / trimestre 

MÉTODO 

  



 

  

? El cuestionario se aplico de forma sistémica en las Zonas 
Básicas de Salud de Salamanca Capital, Béjar y Ciudad 
Rodrigo; para ello se mantuvo un encuentro personal con el 
Coordinador de Enfermería donde se explico el motivo del 
trabajo y se pidió colaboración. 

? El entrevistador, ha sido neutral en las zonas de trabajo de los 
Enfermeros intentando que este hecho que pudieran 
contaminar la muestra. 

? Los datos obtenidos se han analizado con el programa SPSS 
® para Windows XP ® 

? La distribución de cuestionarios por Zona Básica de Salud, ha 
sido la siguiente. 

1. Criterios de Inclusión en el Estudio 

1. Ser D.U.E. / ATS en Zonas Básicas de Salud de Salamanca Capital, Béjar y Ciudad Rodrigo. 
2. Una antigüedad mínima de 5 años. 
3. Labor asistencial en las actividades que se realicen por lo menos de más del 50 % de la jornada total  
4. Haber realizado acti vidad Asistencial en Urgencias. 

2 .Criterios de Exclusión en el Estudio 

1. D.U.E. / ATS de las Periurbanas Norte y Sur y la localidad de Santa Marta de Tormes 
2. Profesionales docentes con exclusiva dedicación exclusiva a la docencia. 

RESULTADOS 

? Se obtienen más de 100 ítems contestados por cada persona, lo cual hace que el estudio científico analice un total de más 
de 8000 ítems, referentes a la situación preventiva. 

? Los estudios estadísticos analizados, reflejan frecuencias, porcentajes válidos y porcentajes acumulados. 
? Presentamos los ítems que reflejan frecuencias con una diferencia significativa. 

Cuestionario 1: El Lugar de trabajo : Consulta de Enfermería en Urgencias. 

? Ítem 1: ¿Los espacios de trabajo están suficientemente protegidos de posibles riesgos externos a cada puesto (caídas, 
salpicaduras, etc.) 

 

 



? Ítem 2: ¿El espacio de trabajo está limpio y ordenado, libre de obstáculos y con el equipamiento necesario? 

 

 

Cuestionario 2: Sustancias Químicas : Consulta de Enfermería en Urgencias. 

? Ítem 3: ¿Se dispone de la ficha de seguridad de todos los productos peligrosos que se usan?  

 

 

?  Ítem 4: ¿Conocen las personas expuestas los riesgos de esas sustancias y están formadas en la aplicación de 
métodos de trabajos seguros?  

 
 

? Item 5: ¿Se dispone de procedimientos escritos para la realización de actividades que puedan ocasionar 
accidentes graves. 



 

 

Cuestionario 3: Sustancias Químicas : Consulta de Enfermería en Urgencias. 

? Ítem 6: ¿Se utilizan sustancias químicas en su entidad?  

 

 

? Ítem 7: Se realizan controles biológicos sobre las personas expuestas respecto a las sustancias químicas 
presentes? 

 
 

Cuestionario 4: Contaminantes Biológicos. : Consulta de Enfermería en Urgencias. 

? Ítem 8. ¿Los trabajadores reciben vacunación específica?  



 
 

? Ítem 9. ¿Todos los trabajadores expuestos reciben formación adecuada a sus Responsabilidades, que les 
permita desarrollar sus tareas correctamente?  

 

 

Cuestionario 5: Ruido : Consulta de Enfermería en Urgencias. 

? Ítem 10. ¿El ruido en el ambiente de trabajo, produce molestias ocasional o habitualmente? 

 

 

Cuestionario 6. Radiaciones Ionizantes : Consulta de Enfermería en Urgencias. 

? Ítem 11. ¿Alguna de la tecnología empleada puede estar clasificada como instalación radiactiva por superar los 
umbrales legalmente establecidos? 



 

 

? Ítem 12. ¿Se realizan mensualmente los controles dosimétricos personales de los trabajadores expuestos? 

 

  

Cuestionario 7. Radiaciones No Ionizantes : Consulta de Enfermería en Urgencias. 

? Ítem 13: ¿Existen algún foco de radiaciones electromagnéticas no ionizantes? 

 

  

Cuestionario 8. Carga Física. : Consulta de Enfermería en Urgencias. 

? Ítem 14: ¿Se mantiene la columna en posición recta? 

 

 



? Ítem 15: ¿Los manejos de cargas son frecuentes? 

  

Cuestionario 9. Carga Mental. : Consulta de Enfermería en Urgencias. 

? Ítem 16: ¿El nivel de atención requerida para la ejecución de las tareas es elevado? 

 

  

Cuestionario 10. Factores de Organización. : Consulta de Enfermería en Urgencias. 

? Ítem 17: ¿Generalmente se toman decisiones sin consultar a los trabajadores? 

 

 

? Ítem 18. ¿Cuándo se introduce algún cambio se consulta a los trabajadores ? 



 

 

  

CONCLUSIONES 

1. Se detecta una falta de información sobre prevención de riesgos laborales en los Profesionales de Enfermería de las zonas 
analizadas, lo cual se traduce en una deficiente formación sobre los riesgos inherentes a su trabajo. 2. Pesamos que puede haber 
una mala coordinación entre la Gerencias o Empresas a las cuales pertenecen los Enfermeros, ya que no existe o no se ha podido 
constatar un grado de integración plena: lugar de trabajoriesgos laborales - prevención, así como, todo lo referente a la seguridad y 
salud laboral de los empleados.  
3. Observamos que hay un manifiesto desconocimiento generalizado sobre diferentes riesgos que afectan a los Profesionales de 
Enfermería. 
4. No se ha podido constatar a pesar de que se ha indagado en si existe información acera del entorno sanitario: Sobre si los 
trabajadores reciben vacunación preventiva o si reciben algún tipo de información sobre riesgos laborales por parte de la 
administración o entidad laboral. 

     A pesar de las conclusiones y de los datos del estudio, el futuro se ve más positivo, y queda mucho por hacer para convertir la 
prevención de riesgos laborales del personal de Enfermería en una realidad y no en una utopía, sobre todo para no aplicarnos el 
refranero Español que como bien dice “ En casa del herrero , cuchillo de palo” . 
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